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Incorpórese a los autos el aviso remitido a la demandada SULY 

TATIANA ORTIZ BUCARA, el mismo pónganse en conocimiento para los 

fines legales. 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, y atendiendo lo 

informado por la apoderada judicial de dicho extremo procesal, la demandada 

es menor de edad, póngase en conocimiento de la parte actora para los fines 

que estime pertinente. De otro lado, acredítese la Representación de SULY 

TATIANA ORTIZ BUCARA, en cabeza de la señora LUZ DANEIDA BUCURÚ 

ALAPE.  

 

 Ahora, requiérase a la  parte demandada para que en el término de 5 

días para que, señale, si pretende pagar la obligación con las consignaciones 

realizada;  y teniendo en cuenta que con dichos valores se cubre el capital y 

los intereses señalados en el mandamiento de pago dictado dentro del 

asunto, se le pone de presente a la parte demandante los depósitos 

efectuados por la demandada en el Banco Agrario por $1´682.865,oo y 

$2´714.000,oo, y en tal medida deberá indicar a este Estrado Judicial si con 

el valor entregado se cancela la totalidad de la obligación que aquí se 

ejecuta. 

 

NOTIFÍQUESE1  

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 78 de 28 de octubre de 2020. 
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